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CUENTA. Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infame*, siendo las trece

horas con cincuenta y nueve minutos del día veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se recibió

solicitud de inEormaciDn con número de folia 01591S19; por loque acorde al marco normativo que

ntje en materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede a emilir el

correspond isnta acuerdo ■ — —Ctmsle.

ACUERDO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO: EN LA CIUDAD DE

V1LLAHEHMOSA, TABASCO, A VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenla que antecede sa acuerda ■

PRIMERO. Vía electrónica se tuvo el por recibida a través de la Plalaforma Nacional de

Transparencia y.'o Sistema ¡ntomex. con número de folio 015&1519Ja solicitud de información ba|O

los siguientes términos

"Como parte de las investigaciones que se han efectuado por parta de la Asociación

que raprasenlamos, tenemos que la Actual administración del Ayuntamiento del

Municipio de Cenlro, está criminalizando a \os qua nos dedicamos al comercio

Informal y de acuerdo a lo expresado por el presidente de la República, está situación

es solo una simulación para hacer negocios al amparo del poder publico.

En este sentido, queramos saber información relativa a la licencia de

funcionamientos que otorga el ayuntamiento del Municipio de Centro, en Jos

comercios que se encuentran ubicados en las siguiantas plazas:

Primero, Qué diga el Atcalda Evaristo Hernández Ciuz, cuÉntas licencias tía

funcionamiento otorgó el Ayunlamianlo a los locales que se encuentran ubicados en

plaza Sendero mencioné si éstas se encuentran vigentes y han hecho el pago

correspondiente por su renovación

Segundo Qué diga si Alcalde Evaristo Hernández Cruz, cuántas licencias de

funcionamiento otorgó el Ayuntamiento a loe Focales que se encuentran ubicados

plaza las Amencas mencioné si éstas se encuentran vigentes y han hecha el pa

correspondiente por su renovación

Tercero. Qué diga el Alcalde Evaristo Hernández Cruz, cuántas licencias d

funcionamiento otorgo el Ayuntamiento a los locales quesa encuentran ubicados en

plaza Mallorca mencioné si éstas se encuentran vigentes y han hecho el pago

correspondiente por su renovación
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Cuarto. Qué diga el Alcalde Evaristo Hernández Cruz cuántas licencias de

funcionamiento otorgó el Ayuntamiento a los locales que ae encuentran ubicados en

plaza Europlaxa mencioné si éstas se encuentran vigentes y han hecho el pago

correspondiente por su renovación

Quinto Que diga el Alcalde Evaristo Hernández Cruz, cuantas licencias de

funcionamiento otorgo el Ayuntamiento a los locales que se encuentran ubicados en

plsia San Joaquín mencioné si éstas se encuentran vigentes y han hecho el pago

correspondiente por su renovación

Sexto. Qué diga el Alcalde Evaristo Hernández Cruz, cuántas licencias de

funcionamiento otorgo el Ayuntamiento a los locales que se encuentran ubicados en

plaza Soriana Guayabal mencioné si éstas se encuentran vigentes y han hecho el

pago correapondlente por au renovación

La miama información se solicita en las plazas Moret, San Luis, Estrada, Cnatal, La

mega, asi como la antojoria

Lo anterior servirá para demostrar Ea condonación de impuestos ue forma informal y

por omisión posiblemente se este haciendo en la administración de Evaristo

Hernández Cruz, asi como pagos posiblemente a la mano.

No debemos pasar por alto que xxxxxxw. otorgó licencias de funcionamiento y eatás

ya no se encuentran vigentea, am embargo, en esta administración no se ham

renovado permisos ni actualizado licencias, por consiguiente, puede existir una

condonación informal de puestos

Está petición se hace llegar a la función pública y a la presidencia de la República

para que se tomen cartas en el asunto y ae verifiquen loa pagos de impuestos de

estas personas (¡sicas y morales en la ciudad de Villahermosa, Tabasco.

¿Corno desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNT" ...(Sic}.

SEGUNDO. El articulo 6" apartado A, fracciones I v III de la Constitución Política

Estados Unidos Mexicanos que estab'ece que toda la información en posesión de

autoridad, entidad, órgano v ortiaruS'nu federal, estalat y municipal, es publica sólo podrá se?"'
reservada lempo raimante per ruernas da niaras pi.blico y segundad nacional, en los terminas

¡i|pn las leyes] y que en la interpretación de este derecha deberá prevalecer el pn'ncipia ce máxima

pabhcidafl' la infonnación que se refiere a la vida privaba y los dalas perennales será protegida en

/ con d^fe^.nccf'i^ci..i:-''ien!rj|'i?vi?q artículo JD bis de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, mandona que el deracho ala mfonnacion es inherente

al $ar Ilumino y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo,

es información pública la aeneratia o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo eslata I o- municipal: el derecho a la inlimidad que incluye la privacidad efela y^da familiar

en primer grado v en general la que 59 refiere a. sus dalos personales, atendiendo ai principio de

máxima publicidad en el ejercida del derecho de neceso a la información ponhea yal cumplimiento

■te lag pb lie aciones en materia de Ira as paren cía, teda persona, sin distinción de ningún tipa y sin

Oírle RetoJTin vía "> Edificio N: 105, ZMpis&, Col Tabascp 2fJCC í P 8£O"35.
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necesidad da acreditar interés alguno o justificar su utilización, podra acceder gratuitamente a la

información pública ya sus datos personales, o solicitarla rectificación de estos; el articulo 7 de la

Ley General de Transpdrencia y Acceso a la información Pública, señala que en la aplicación e

interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a

lo dispuesto en La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados
interna dónales de los que el Eülado mexicano sea parta, asi como en las resoluciones y sentencias

vincutantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en

lodo tiampo a las personas la prolección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá

tomar en cuenta los criterios determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e

internacionales, en mataría de transparencia, el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el

Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en

posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro
régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente

necasanas en una sociedad democrática —

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 13? de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III 131 y 136 de !a Ley da

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la competencia

de este H Ayuntamiento de Centro Tabasco. en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver,

por cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por el interesado, en embargo,

se cor.sidera necesario que antes de entrar al estudio de la solicitud planteada por al particular, se

des laque lo siguiente:

De conformidad con lo previsto en el articulo V de la Ley de la Ley de Transparencia, tiene objeto

establecer [os principios, bases y procedimientos para garantizar el Derecha de Acceso a la

Información Pública en Posesión de los Sujeto Obligado, que reciban y e|erzan recursos públicos

o realicen actos de autoridad.

El artículo 3 en su fracción Vil de la Ley de la materia, nos señala que el Derecho de acceso a la

Información Pública, es la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información

generada, obtenida, adquirida, transformada, creada, administrada o en poder de los Sujetos

Obligados o de interés público. ■ —

El articulo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública el Estado da Tabasco.
nos señala que paraeiercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar

derechos subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso dei^

derecho de protección de datos personales es decir, las personas no tendrán que acreditar

identidad, ni lundador o motivar su pedimento para efectos de hacer valer su Derecho de Acceso a

la Información POblica ■ "

El interesado podrá a través de una solicitud de acceso a la inforrnacün publica, acceder de
conformidad con lo establecido en la fracción XV del artículo 3 de la cita Ley. a "todo registro,

archivo o dato, contenido en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporta inagnétííAo
digital, químico, físico, biológico, a en cualquier otro elemento técnico qua riaya sido crea
obtenido por los Sujelos Obligados, previstas en la presente Ley, en el ejercicio de sus funcione
que se encuentre en su posesión y bap su control, y que no haya sido previamente clasificada com

información reservada", sin necesidad de acreditar derechos sujetivos, interés legitimo o razones

que motiven su pedimento.

ítetr.m:i Vía 5 Edificio N" 105, T piso. Col. Tabasco 2GO0 C P 86035
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El todo momento derecho de acceso a la inFormación pública, aplicación e interpreta ció n se

realiza-á ba¡o los principios establecidos en la Constitución Política de los EsladOü Unidos

Mexicanos, les tratados internacionales de los que el Estada Mexicano sea parte, la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la Ley General de Transparencia y Ley de

Transparencia EstataF, lo qua deberá favorecer on cualquier momento la protección más amplia a

las personas, sin distinción alguna -—

En esa tesitura, la cita Ley en su articulo 19, nos refiere que los Sujetos Obligados se encuentran

forzados a, proporc-onar información cuando deriven del ejercicio de sus facultades, competencias

o funciones - —

CUARTO.- Realizadas las precisiones que anteceden, y de la lectura de La sok lud piesentada por

el particular, se advierte que ésta Fue formulada en fonna Inspropiada a Irrespetuosa, va que

emitió una sene- dc__caracteristica5 y calificativos ofonsmos en contra de servidces P-ibllCQS,

tendentes a denostar tanto su imagen personal como el desempeño de su cargo, con la utilización

de palabias a través de :as cuales les imputan hechos como "esta criminalizando", "esta

situación es solo una simulación para hacer negocios al amparo Jal poder público.", "la

condonación de impuestos Üe forma informal y por omisión posiblemente se esté hadando

an la administración de Evaristo Harnández Cruz, asi como pago posiblemente a la mano.",

"puede existir una condondüon informal de puestos1 . que según el solicitante servidores

pOblicos de este Suieto Obligado, están realizando, con dichas aseveraciones denotan

descalificación personal de servidores públicos, incluyendo al titular de este Su|eto Obligado, ya

que repercuten directamente en su consideración y dignidad mdivdjal amon del menosprecia en

la probidad y ética en el desempeñé de sus funciones públicas —

Como ya se Jrenciono, el Derecho de Acceso a la Información Pública, -ss un derecho Humano,

consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que ello implique que

éste sea inatacable o limitado, salvo que se trate íte información confidencial o reservada —-

Para eiercer el Derecho de Acceso a la Información Pública, una persona deberá realizar una

solicitud de acceso a la información pública, en la cual es indiscutible, qu¡? constriñe al e|ercicio de

olro derecho conslrtucional, como lo es la libertad de expresión puesto que en la solicitud, el

interesado manifiesta a su voluntad sus ideas las cuales deben tener por fin ultimo eí realizar un

pedimento a una autoridad obligada por la Ley en la matena, en el caso que nos ocupa, el H

Ayuntamiento de Centro, Tabasco.

Sin embargo, es importante subrayar que aun y cuando qI derecho a la libertad de expresión que

nuestra Constitución Federal garantiza no es simplemente un derechc a expresarse, sino ufk

derecio a expresarse libremente, ello ro significa qua la libertad de expresión no tenga límitesV^

como en caso de otros derechos, como lo es el Derecho de Acceso a la Información Publica, pues

éste no se trata de una libertad ilimitada: de lo anterior es importante resaltar lo establecido en el

articulo E¡Dde la Constitución Poi.tica Federal, que señala que la manifestación de Jas ideas _no sera

objeto da ninqura inquisición indical o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la

vida giivada o los derechos de terceros, provoque dlcún delito, o perturbe el orden publico.-—

írVía 5 Edificio K" 105,2' p.:o. Col
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Al señalar ak artículo 7o da la Constitución Federal, que es inviolable la libertad de

opimones. información e ideas, a Uavés da cualquier media y que nioguna ley ni autoridad puade
eslablecer la previa censura, ni coartar la libertad úe difusión ■

De lo anterior, se desprende que st bien es cierto, que al solicitante tiene derecho constitucional y

legal de acceder a la información q^e posean los Suiatos obligados, an el e|ercicio de sus (.unciones,

(amblen lo es que esle derecho deber ser ejercicio can limites y condiciones previstas en la ley de
la matena es decir, independientemente de que no es necesano que el particular para formular su
derecha de acceso a la información, se encuentra obligado a acreditar derechos sujetivos, interés
alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso del derecho de protección de datos

personales, si debe prevalecer en el particular, la obligación (le conducirse con respeto. ——

Oe lo anterior, se desprende, que el sotfcitante, se enconltaba Faculiado pare ejercer su derecho de
acceso a la información pública, pero en ia estricta observancia de los principios que rigen el
procedímtento de acceso a la infoimación pública, es decir, sin expresar manifestaciones ofensivas,

mapropiadas e irrespetuosas, sobre el desempeño de la íuncién de servidores públicos de este

Sujeto Obligado corno lo tuzo en el presente caso, el particular——■

En esa tesitura, no puede ser permisible que los particulares al ejercer su derecho de acceso

a la información Pública lo hagan de forma ofensiva, insultante y denigrante en contra de
terceros, ni aún al amparo del derecho a la libertad de expresión Sirve de apoyo, al

pronunciamiento de la Primara Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de

Jurisprudencia 1fl'J 31^013 (1O*.J en la Décima Época, con registro £003302. consultable en el
Libro XIX, abril de 2013. Tomo-I, página 537 del Semanario Judicial ce la Federación y su Gaceta

Constitucional, que tertualmente dispones lo siguiente:

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITUCIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL fNSULTO.
Si bien es cierto que cualquier individuo que participe en un débale publico de interés general debe

abstenerse de exceder ciertos límites, como c¡ respeto a la reputación y a los üarechos de tercaros.
también lo es que esté permitido recurrirá una cierta dosis de exageración, incluso de provocación,

es decir, puede ser un íanlo desmedido en sus declaraciones, y es precisamente en las expresiones
que puedan ofender, chocar, perturbar, molestar, inquietar o disgustar donde la libertad de

expresión resulta más valiosa Asi pues, no todas las criticas que supuestamente agravien a una

persona, grupo, o incluso a la sociedad o al Estado pueden ser descalificadas y objeto de

responsabilidad legal, aunque el uso de la libertad de expresión para criticar o atacar medianto el
empleo de términos excesivamente fuertes y sin articular una opinión puede conllevar una sanción
que no resultarla violatona de la libertad de expresión. En esta sentido, es importante enfatizar que

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce un derecho al insulto o a la
injuria gratuita sin embargo^ tampoco veda expresiones inusuales, alternativas, indecentes,

escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a las creencias y posturas mayor/tartas aun y
cuando se expresen acompañarlas de expresiones no verbales, sino simbólicas
Consecuentemente, el derecho ai honor prevalece cuando ta libertad de expresión utiliza frases y

expresiones que estén excluidas de protección constitucional, es decir, cuando sean absolutamente \^
vejatorias entendiendo como tales las que sean, a) ofensivas u oprobiosas, según el contexto, y «\
impertinentes para expresar opiniones o informaciones según tengan o no relación con lo\\
manifestado Respeclo del citado contexto, su importancia estriba en que la situación política o\\
social de un Estado y las circunstancias concurrentes a la publicación de <a nota pueden disminuir \\ I

¡a significación ofensiva y aumentar el grado de tolerancia.

Caíle Retorno Vía 5 Edificio Hfl 10^ V piso, Col Tabaico 2utá CX-.
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Amparo directo 28/2010. Demos, Desarrollo (te Medios, 5 A tfe C.tf 23 de noi'ietftáre (fe 201'.
Mayo/la de cuatro votas. Disidente: Guillermo I Grtiz Mayagoitia. Ponente Arturo Zaldivar Loto do

Larrea. Secretario Javier Mijangos y González

Así las rosas, resulla indiscutible que el H. Ayuntamiento^ Centro, no es ta obligado a entregar los
documento? e información que requirió el particular.

Sustento que también es apoyado par la siguiente tesis'

Época Novena Época
Regido- 177629

Instancia Tribunales Colegiado ds Circuito

Tipo fíe Tesis Aislada

Fuente Seminario Judicial de Ja Federación y su Gaceta

Tomo XXIÍ. Agosto de 2005

Material (s): Administrativa

Tesis: XXI. fpa. 3Q a.

Pagina. 10S7

DERECHO DE PETICIÓN, SUS ELEMENTOS, ti denominada "derecho de petición", acorde COn

los criterios de los Tribunales dei Poder Jud'ial ífe la Federación, ss la gaientia individual

consagrada en el articulo 8o constitucional, en función de ta cual cualquier gobernado que presente

una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Su ejercido por el partícula/-

y Is so/reialwa obligación de la autoridad do producir una respuesta, so caracterizan por ios

clornontos que enseguida se enlistan: A. La petición: date formularse de manera pacifica y

respetuosa. s& dirigida a una autoridad, y recabarse ia constancia de que fue entregada: atí&rnás

de que el peticionario r\a de proporcionar el domicilio para recibir ia respuesta. 3 La respuesta ta

autoridad debe emitir un acuerüo en breve termmo, entendiéndose por eme el que racionalmente

se requiera peía estudiar la petición y acordarla, tendrá que ser congruente con ia petición; la

autoridad deOe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gohornado on el

ocmcilio que señaló para iaíes efeclos, no existe obligación de resolver en determinado sentido,

esto e$, el ejercicio dei derecho de petición no constriño a ia autoridad ante quien se formulo a que

provea necesariamente de confonmdad h solicitado por ei promoverte, sino que está en libertad de

resolver de conformidad con ios ordena/mantos legales que resulten aplicables ai caso: y, la

respuesta o trámite que se dé a la petición dcOc sor comunicado precisamente por la auloridati ante

quien se ejercitó el derecho, y no por autoridad diversa, s>n que sea jurídicamente v¿tiitto considerar

que ¡a notificación ríe la respuesta a que $e refiere el segundo pan ato dol articulo Bo constitucional

se tenga por hecha a partir de las notificaciones o de la rfsía que se practiquen con motivo deljuicio

de amoa/o

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VlGÉ
PRIMER CIRCUITO

Amparo en revisión 225/2005 Luis Alberto Sánchez Cruz. 2 de ¡unto de 2005 Unanimidad de votos

Ponente Guillermo Sánchez Bin/ueta. Secretaria Gloria Avccia Solano.

Véase: Semanario Judicial de la Fcdorncion, Octava Época Tomo VIII. septiembre ríe 1991. pag.

124. tests XX 84 K. de rubro 'DERECHO DF PETICIÓN, ALCANCE LEGAL DEL "

Nota' Este criterio ha integrado la jurisprudencia XXI. Jo.P.A. 1/27, publicada en ol Semanario

Jud,ciatdcla foderaoón y su Gaceta, Novena ¿poca TomoXXXUf, marzo de 201% página 21G7,

de rubro. 'DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS " ■

QUJNTO. Por lo anterior, este Smeto Obligado se encuentra impedido para admitir a trámite.la

solicitud de mérito, por tratarse de un requerimiento que no conesponde a una solicitud de

i.d'ie h;loi ...i '.'iri Lr\ iJifn iri"'" 105, T piso, Col Tdbj^Lj lOCC-i I". 86035,
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información en el marco de la Ley. en virtud de qua sa realizó de iorrna inapropiada, pues atribuyen

caraciens&cas y calificativos ofensivos, portal motivo procede tener como desechada la misma

para los atados del procedimiento de acceso a la irilO'rriacion. ■

SEXTO. Hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaraaon o mayor información de la

misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta tía su interés puede acudir , esla

Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105. 2" piso. Col. Tabanco 2ÜÜ0, C P

asi 73, en horario de OB:0O a 16 DO horas de lunes a viernes, en días hábiles en donde con gusto

se le bnndará la atención necesaria, a efectos, de garantizarte el debido ejercicio del derecho da

acceso a la intormacirtn. ■

SÉPTIMO, De igual forma Hágase saber al solicitante, que da conformidad con los artículos 142,-143

y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 146 149 y 150 déla

Ley de Transparencia y Acceso a la. Información Pública dsl Estado de Tabasoo, puede interponer

por si misma o a través de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles

siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Inslitulo Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo —

i

OCTAVO. En término de lo dispuesto en los articulas 125 y 126 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Informaron Pública. 50. 132,133 . 136 y 139 de la Ley de la materia, nouTíqueseal

interesado, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional da Transparencia y/o Sistema

Infamen, insertando integramente el presente acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la

respuesla dada en el Portal de Transparencia de esíe Sujeto Obligado, además túrnese copia por

ese mismo medio, al Instituto Tabasqueflo de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(ITAIP) quien es Id autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública

en el Estado, para su uinorimiento y electos de ley a que hubiere lugar

NOVENO. Remítase copia de este acuerdo al Tilular del Suieta Obligado y en su oportunidad,

archjvasa si presente asunto como total y legalmentSiconíluido.

Asi lo acordó, manda y

Coordinación de Transpar

Constitucional de Centro

actúa y da fe, en la Ciudad de Villar

agosto del año dos/iil diecinueve

eñáCeferlno Izquierdo, Titular de la

■iKformaclórKFúblIca del H. Ayuntamiento
sar Correa Madrigal, con quien lega I menta

o da Tab?sco, a veintitrés de

— Cúmplase.
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